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DIRIGIDA A LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 
 
 
La Regulación No. 180-2009 del Directorio del Banco Central del Ecuador, 
determina el requerimiento, composición y monitoreo de las reservas de liquidez 
que deberán mantener las instituciones del sistema financiero. 
 
En tal sentido, y con el fin de facilitar el acceso de las instituciones del sistema 
financiero a la información sobre su requerimiento de reservas mínimas de 
liquidez, que será publicada en el portal de servicios bancarios del Banco Central 
del Ecuador, cada institución deberá solicitar al Banco Central del Ecuador, la 
asignación de clave de acceso utilizando el Formulario Único para el acceso a la 
Reserva Mínima de Liquidez, y la asignación de un certificado de autenticación 
PKI, utilizando el formulario de solicitud de certificados PKI DI-SI-255, 
documentos que se encuentran en la página www.bce.fin.ec, enlace Sistema 
Nacional de Pagos. 
 
Estos formularios y la copia de la cédula de ciudadanía del solicitante, se deberá 
remitir a la Dirección de Servicios Bancarios Nacionales, hasta el 30 de abril de 
2009. 
 
Una vez que el Banco Central del Ecuador emita la clave de acceso al sistema 
de información, se entregará al solicitante la clave de acceso y el instructivo 
correspondiente. Para cualquier información adicional, se deberá contactar con 
el ingeniero Hernán González, al PBX 2572-522 extensión 2487, o al correo 
electrónico hgonzalez@bce.ec. 
 
Finalmente, en los próximos días se comunicará a las instituciones financieras 
sobre la realización de talleres para la aplicación de la Regulación No. 180-2009. 
 
Atentamente, 
DIRECCION DE SERVICIOS 
BANCARIOS NACIONALES 
 
 
 
 
Ing. Freddy Pavón Vásquez 
DIRECTOR 
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